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P A R T S O F i C i A L 

PRESÍDEWQÁ 
DEL CONSTO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. O. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturls* e Intente*, con-, 
ttnúMi *ln novedad en su Importante 
•alud. 

De (gnaf beneficio dtefraten l u 
¿ m i * personal de la Augusta Real 
ramilla. 

(Otaü del d!t 13 de febrero de Mía.) 

MINISTERIO DE TA QUERRA 
RBAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Promu'Jada ta Ley 
de 15 del mes pTéximo pasado «(Dia
rio oficial» núm. 11). concediendo 
pensión a les rupeiVlvier.tes de la 
cairpalla de Africa de 1 «59-60, y con 
e! f in de evitar que las peticiones 
lleguen mal documentadas, loque 
o r y a t i a trámites que retrasarían 
notablemente la formación del esca
lafón que ha de efectuar el Consejo 
Suprimo de Querrá y Marina con 
arreg'o al art. 3." de la citada Ley; 

El REY (Q. D. Q ) , de acuerdo 
con lo informado por dicho Alto 
Cuerpo, se ha servido resolver que 
lo* Interesados a quienes la expresa
da Ley se refiere, de berán presentar 
los documentos siguientes: 

1.* Instancia dirigida al Presi
dente del Corsé jo Supremo de Que
rrá y Marina, por conducto del Go
bernador militar dei punto de su re
sidencia, solicitando la pensión con
cedida en aquelle Ley, previa la opo-
tuna clasificación, expresando la ofi
cina de Hacienda por donde desean 
percibirla. 

2 ° Licencia obsoluia, si la tuvie
ren, o, en otro caso, copia autoriza
da de su llllcclón. 

5." Certificación literal de su 
partida de bautismo; y 

4." Irformaclón testifical instrui
da por un Juez militar, previa instan
cia al Capitán General de su Región, 
para acreditar que no percibe sueldo, 
pensión o h; ber del Ettado, de la 
Provincia ni del Municipio, y que se 
halla comprendido en el número 4 
del art. 15 de la ley de Ei julciamien-
to civil vigente. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos aflos. 
Madrid l.0de librero de 1916.—¿s-
gae. 

(Gaceta de 3 de febrero de 1916.) 

JUNTA CENTRAL 
DEL CENSO ELECTORAL 

CIRCULAR 

Con todo detenimiento ha exami
nado la Junta Central del Censo 
una meclón formulada per uro de 
sus Vocales proponiendo que en el 
ejercido de las funciones consulti
vas que la ley Electoral le enco
mienda, dictase, con carácter gene-
r t l , una deposición aclaratoria de 
las lormalldedes y requisitos que 
son necesarios para ser proclama
dos candidatos a Diputados a Cor
tes, con arreg'o a la condición2.* 
de! articulo 24 de la mencionada Ley 
y que sirva de complemento a los 
preceptos que para determinar y cir
cunscribir esas formalidades y requi
sitos, contienen las Reales órdenes 
de 24 de noviembre de 1809 y 16 de 
abril de 1910 y las circulares de la 
propia Junta de 30 de marzo y 26 de 
abril de este último año, a fin de 
que sin dudas ni distingos de ningu
na clase, puedan atemperarse a ella 
las Juntas provinciales al hrcer tales 
proclamaciones. 

Pedidos y aportados al expediente 
tos datos concretos que en la mo
ción se citaban, se presentó además 
ala Jufcta una exposición suscrita 
por uno de los Notarios de esta Cor
te, en la que hsefa constar que un 
Diputado y un fx Diputado i Cor
tes, otorgaron ante él escritura, de 
la que ecompaftaba copia simple, 
proponiendo a una tercera persona 
como candidato pata determinada 

; elección pardal; que para extender 
; esa escritura se habla atenido a lo 

i que dispone claramente la condición 
2.a del articulo 24 de la ley Electoral, 
y que la Junta provincial del Censo, 
llamada a hacer la proclamación, 
hible rechazado el documento, por
que, aunque era el mismo Interesado 
quien lo presentaba, no lo hada co
mo apoeleredo de los proponentes, 
sentando, por tanto, dicha Junta, el 
principio de que los interesados eran 

los proponentes y no el propuesto, 
y de que la escritura no debía ser de 
propuesta, sino de poder, cosa que 
en ninguna de las prescripciones de 
la Ley se ordena para ese efecto de 
la proclamación de candidatos, salvo 
cuando no sea el interesado quien 
solicite pesonalmente su proclama
ción. 

La Junta Central, en su sesión del 
26 de abril de 1910, declaró que 
t ías propuestas pueden formular
se persona,mente, de palabra o 
por escrito, y en otro coso, por me
dio de apoderado ¡egah, que «ios 
preponentes pueden apoderar pa
ra hacer la prepuesta, aun* sola 
persona, que puede ser la que as
pire a ser proclamada candida
to', y que 'los apoderados pueden 
también formular dicha propues
ta de palabra o por escrito;* pa
reciendo natural que los términos 
de estas declaraciones, no dejasen 
lugar a duda de ningún género, por
que al reconocerse en ellas ta facul
tad de formular propuesta por me
dio de apoderado legal, claramente 
se deduce que los proponentes la 
tienen también para hacerla por me
dio de escritura notarial de propues
ta, que hace innecesaria la escritura 
de poder, pues ésta sólo seria pre
cisa, además de aquélla, en el caso 
de que no fuera el mismo interesado 
propuesto el que hiciese ante la {un
ta provincial, de palabra o por es
crito, la petición de su proclamación. 

Sin embargo, las razonadas obser
vaciones qie para evitar posibles 
aplicaciones indebidas del articulo 
29 de la ley Electoral, se consignan 
en la moción y en la exposición an
tes citadas, han puesto de manifiesto 
la necesidad, o por lo menos la con
veniencia, de que se dicte una reso
lución tan ciara y tan precisa, que 
excluya en lo sucesivo In posibilidad 
de que sean rechazadas por las Jun
tas provinciales, la; propuestas de 
candidatos a Diputados a Cortes 
que los Senadores o ex-Senadores 
y los Diputados o ex-Diputedos a 
Cortes y provinciales formulen me
diante escritura notarial, en uso del 
derecho que les concede la cendl-
ción 2 " del articulo 2» de la Ley 
Electoral vigente. 

Por tales razones, la Junta Cen
tral, en su sesión de hoy, ha acor

dado declarar, con carácter general, 
lo siguiente: 

l . " Los Senadores o ex Secado
res y los Diputados o cx-DIpuiados 
a Cortes y provircMcs, en su ceso, 
pueden hacer uso del derecho de 
proponer candidales a Dlputadns a 
Cortes, con arreglo a la cord.'cidn 
2." del atticulo 24 la ley E'ectoral 
Vigente, de tres maneres, a saber: 

Personalmente, sea de palabra o 
por escrito. 

Per medio de escritura note; ¡a), y 
Por escrito, en documento pr.vado 

y papel simple, que suscribirán ¡os 
proponentes, cuidando, si asi lo es
timan conveniente, de legalizar sus 
firmas, para evitar la posibilidad de 
que sea regada o puesta en duda la 
autenticidad de las mismas, aunque 
las Juntas provinciales del Censo, 
bajo su responsabilidad, podríln pres
cindir de esa legalización, cuando, a 
su juicio, dichas íimias sean indubi
tadas. 

2. ° Los candidatos propuestos en 
escritura notarial, cuando soliciten 
su proclamación personalmente, de 
palabra o per escrito, r.o necesitan 
poder de níi guna clase para presen
tar las prepuestas hschas en su fa
vor ante un representante de !a fe 
pública. 

3. " Cuando la solicitud de pro
clamación se hagi personalmente, 
de palabra o por escrito, por ctra 
persona que no se* el candidato, 
dicha persona necerlía poder legal 
de éste para formular su petición y 
presentar los documentos justifica
tivos del derecho que üslsta a su 
representado. 

Lo que comunico a V. S. pgra 
su conocimiento y el da la J^rta 
provincial de si* presidencia, y a fin 
deque se sirva V. S. disponer la 
Inmedlats pubiieociín de la presen
te circular en el Bolean Oficial de 
esa provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1916 —El 
Presidente. José de A'decos. 

Sr. Presidente de la Junta provi' xiai 
del Censo electoral de 

(QaceU J<! d ía S de fe )r';r,> d? I í'lti.) 
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PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte 
se han de ocupar fincas en el término municipal de San Andrés del 
Rabanedo, con la construcción del trozo 1." de la carretera de tercer or
den de León a Villanueva de Carrizo. (1) 

orden 

128 
129 
130 
151 
132 
135 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
165 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
131 
182 
185 
184 
185 

Homares de 'en propie tar io! 

D. Vicente Rcgutral 
Indalecio Pérez 

D." Bernarda Lálz 
D. Victorio AWarez 
D.a Paulina AWarez 
O. Félix Garda 

Salvador Garda 
Se ignora. •..". 
D. Froilán Diez 
Idim 

> Agustín AlVirez 
> Florentino Fernindez . . 
» Indalecio Péri.>: 
> Agustín Fernández 
> S mór García 
> Esteban Pérez 
• Agustín Diez 
> Juan A'Vsrcz. 
> A g J S l f n Diez 
> Félix Garda 
> Victorio AWarez 
> Rafael López 
> Manuel Alonso 
> Alejandro Alonso 
i Casiano Pérez 
> Florentino Atvarez 
» Agustín Diez 

O.1 Petra Fernández 
D. Cipriano Martínez 

> Cipriano Fernández 
» José AWarez 
> Féüx Gorda 
> Emilio Garda 
i Pedro Santos 

D." Luisa Fernández 
D. Cipriano Fernández 

> Román Lálz 
> Pedro Fernández Diez... 
> Jasé Alvares.. 
> Ciprleno Martínez 
> Francisco García 
> Cipriano Martfnez 

D.a María Pérez 
D. Román Lálz 

> J^squin Lálz 
> Adustin Fernández 

D.* Eítefania AlVsrez 
Herederos de Juan AlVarez.. 
D. Tomás A'la* 

» Vicente Fernández 
D.a Francisca Garda 
D. S l i r í r , G a r d a . . . . . . . . . . 
D.a E«rrarda Gordán 
D. Msrcos Fernández 

> Pedro Diez 
D." Luisa Fernández 
D. Nicolás Santamaría 
D." K í t i J Pérez 
D. Rafael L-ipez— 

Vecindad 

León 
San Andrés. 
Ferral 
Idem 
Idem 
Idem 
San Andrés. 
Idem 
Férral 
Idem 
San Andrés. 
Ferral 
San Andrés 
Ferral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Montejos.. 
Ídem 
Ferral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Montejos... 
Ferral 
Idem 
Idem 
La Robla... 
Ferral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pobladura.. 
Ferral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Montejos... 
Idem 
Ferral 
Idem 
Idem 
Montejos . . 

C i a M da terreno 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
llem 
Idem 
Idem 
Idem 
llem 
Idem 
Idem 
Idem-
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal regadío 
Idem 
Prado regadío 
Cereal regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regadío 
Erial 
Idem 
Cereal secano 
Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado secano 
Cereal secano 
Prado secano 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Prado secano 
Cereal secano 
Idem 
Erial 
Corral y Casa 
Casa 
Prado secano 
Huerta secano 
Casa 
Prado secano 
Idem 
llem 
llem 
Idem 
Idem 

se antes de la hora debida, y mani
festando que los individuos a quie
nes hace referencia la redamación, 
figuran en el Censo cerno electores: 

Resultando que se acompaña cer
tificación de que los Individuos de re
ferencia no aparecen como vednos -
en el padrón: 

Considerando que el hecho de f i 
gurar como electores en el Censo 
de Mullas los Individuos a quienes 
se refiere la redamación, es bastan
te a justificar la vecindad, puesto 
que de otro medo no pedían figurar ; 
en él, y, por consiguiente, pudie
ron temer parte legalmente en la 
elección: ¡ 

Considerando que no aparece de- ; 
mostrado que el escrutinio diese ; 
principio p.ntes de la hora señalada; ' 
esta Comisión, en sesión de 4 del : 
corriente, acordó declarar la validez 
de la eltcdón de referencia.. 

Lo dice a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
León 7 de febrero de 1916.—El Vi
cepresidente, Alfredo Barthe.—B\ 
Secretario interino, Antonio del 
Pozo 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

dón no puede prosperar, por ser 
opuetta al espíritu y letra de los ar
tículos 91 y 92 de la ley Municipal, 
que quieren que la Junta sea elegida 
por ios vecinos, con arreglo a las 
disposiciones de la ley Electoral, sin 
cuyo requisito los nombrados no 
pueden obitentar la representación 
del pueblo; esta Comisión, en sesión 
de 5 del corriente, acordó dejar sin 
efecto el nombamlento de Juntá ad
ministrativa del pueblo de La Cue
la, Ayuntamiento de CabrlHanes. 

Lo dice a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provindal. 

Dios guarde a V. S. muchas aflos. 
León 8 de febroro de 1916 —El V i 
cepresidente. Alfredo Btirthe.*-ZI 
Secretario Interino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

• ! 

Lo que so hice público para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según premier.? et ?rt. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de enere 
de 1879. 

León 2 da tórero de 1916.—El Gobernador civil, Victortiino Ballesteras 
{\) Véasü .-! BOLSTÍN OHCIAL de! día I l dd actual. 

COMISION PROVINCIAL 
C E LEON 

Visto e! *>oed;ente de la elección 
de Junta admnrKrattoade Muriasde 
Paredes, y e! ¿á reclamaciones: 

Resultandc que por D. Honesto 
González Fertárdf z se pide la nu
lidad de iaeiecc'cr: l.0Porqueemi
tieron su vrte D. Bautista Aivarez, 

D. Manuel Aivarez, D. Balblno Gar
da, D. Eduardo Panizo, D. Ruperto 
Porras, D. José Ordóflez y D. Fe
lipe Garda, que. dice, no están em
padronados como vecinos; y 2 ° P o r 
que se verificó el escrutinio antes 
de la hora reglamentaria: 

Resultando que D. Balblno Gar
da y otros defienden la elección, ne
gando que el escrutinio se verifica-

Vista el acta de elección de Junta 
administrativa de Los Bayos, Ayun
tamiento de Murías de Paredes, y la; 
reclamaciones producidas: 

Resultando que por D. Pío Al-
tnjrza y otro se pide la nulidad de 
la elección: porque se privó del de
recho de votara uno de los vecinos 
más antiguos del pueblo; porque 
cada elector votó a todos los que 
hablan de ser elegidos; porque la 
elección empezó a las dos de la tar
de, y porque habiendo obtenido 
igual votación todas los candidatos, 
hizo el sorteo la Mesa en la forma 
que tuvo por conveniente, para que 
triunfasen los candidatos que de
seaba: 

Resultando que se acompafia cer
tificación que acredita que D. Eduar
do A'marza, que es a quien no per
mitieron votar, es vecino del pueblo: 

Considerando que los hechos en 
que se funda la protesta, que están 
probados, son suficientes para de- i 
mostrar la ilegilidad del acto, pues- { 
to que no hay razón para privar a 1 
un vecino del derecha que le reco- j 
noce el art. 91 de la ley Municipal, y ¡ 
además no es la Masa la llamada a : 
efectuar los sorteos que hin de re- i 
solver los embates, por lo que la ) 
elecdón no puede prosperar; esta ' 
Comisión, en sesión de 4 del corrien- ' 
te, acordó declarar la nulidad de la ' 
elección de referencia. 

Lo dice a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincai. > 

Dios guarde a V. S muchos años. ' 
León 7 de febrero de 1916 = El 
Vicepresidente, A'fredo Barte.= 
El Secretario interino, Antonio del 
Pozo 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el recurso interpuesto por 
D. Aquilino Rublo y otros once ve
cinos de La Cueta, Ayuntamiento 
de CabrlHanes, contra la elección de 
Junta administrativa del pueblo: 

Resultando que la designación de 
los individuos de ta Junta se hizo 
contra la voluntad del vedndarlo, y 
sin verificar elección: 

Considerando que esa designa-

Vista el acta d<i elección de J inta 
administrativa del pu> blo de Rodi-
col, Ayuntamiento de M urías de Pa
redes, y las redamaciones produd-
das: 

Resultando que los electos don 
Francisco Fernindez y D. Amador 
González, piden que se dedare ta 
nulidad de la elección, porque al ve
rificarse el escrutinio, resultaron con 
tres nombres todas las papeletas, y 
no se levantó acta de la elección, y 
que se levantó ésta, por segunda 
vez, el 15 de enero, sin avisar alo* 
electores con la anticipación debida: 

Resultando q le en el acta consta 
que la primera elección fué anulada, 
porque resultó una papeleta más que 
el número de votantes: 

Considerando que de la primera 
elección no se levantó acta, y la se
gunda se llevó a efecto sin dar noti
cia oportunamente a los electores 
del dia en que habla de celebrarse, 
lo cual ha podido ser causa de que 
los vecinos se vieran privados del 
derecho de elegir sus administrado
res, no siendo la elecdón expresión 
fiel de su voluntad; esta Comisión, 
en sesión de 5 del corriente, acordó 
declarar la nulidad de la elecdón de 
rtferencla. 

Lo dice B V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 8 de febrero da 1916.=EI V i 
cepresidente, Alfredo Bartke.=Ei 
Secretario interino, An'onio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Visto el recurso de D. Tomás 
Vega y otros Vecinos de Vlllamor, 
solicitando se declare nula la elec
ción de Junta administrativa de di
cho pueblo: 

Resultando qus la elección se Ve
rificó sin anunciarlo ni exponer las 
listas ai público, designando el Pre
sidente ds la Mesa los Adjuntos e 
Interventores: 

Resultando qae los elegidos lo fue
ron por un Voto de mayoría, y Votó 
Alonso A'varez Salvadores, que no 
es vecino de Viilamor desde hace 
cinco t.fios: 

Considerando que la elección de 
Junta administrativa tiene que ha
cerse entre los vecinos del pueblo, 
según el art 91 de la ley Municipal, 
y que la admisión del voto de don 
Alonso AWarez, ademAs de infrin
gir el precepto legal, porque no es 
vecino del pueblo, influye de una 
manera decisiva en la elecdón,pues-



lo que por un tolo voto tr(ufaron los 
elegldot; esta Ce misión, en sesión 
de 5 del corriente, acordó declarar 
la nulidad de la elección de referen
cia. 

Lo dice a V. S. a tos efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
León 8 de forero de 1916. = E I Vi
cepresidente, A fredo Bar/Ae.—EI 
Secretario Interino, Antonio del 
Pozo. 
-Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Visto el recurso premovido por 
D . Ricardo Santamaría Santamaría, 
vecino de Corvinos de los Oteros, 
contra la validez de la elección de 
Junta administrativa de dicho pue
blo: 

Rasultando que el recurrente Im
pugna la elección porque no se cele
bró en domingo, y porque no se ex
pusieron al púollco las listas electo
rales: 

Considerando que lo dispuesto 
en el art. 92 de la ley Municipal, 
determina que ta elección de las 
Juntas administrativas ha de veri
ficarse antes de que transcurran 
ocho días de la constitución de los 
Ayuntamientos, y, por lo tanto, no 
exige que sea en domingo, y esto no 
puede ser causa de nulidad, sobre to
do cuanJo la voluntad de la mayoría 
de los vecinos está manifiesta, como 
en el presente caso; esta Comisión, 
en sesión de 5 del corriente, acordó 
declarar la validez de la elección de 
referencia. 

Lo dice a V . S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. mucchos aflos. 
León 8 de febrero de 1916 —El Vi
cepresidente. Alfredo Bart/te.—Ei 
Secretario interino, Antmio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Visto el recurso promovido por 
D. Serapio Otero y otros vecinos de 
Quintana de Rueda, contra la vali
dez de la elección de Junta admi
nistrativa: 

Resultando que según dicen los 
recurrentes, el 1." de enero se cele
bró la elección, quedando elegidos 
para Presidente, D. Fulgencio de la 
Varga, y Vocales, D. Qabino Sahe-
lices. D. Eulogio Iglesias, D. San
tos Burón y D. Miguel Puente: 

Resultando que el día 16 del mis
mo mes, el Alcalde publicó un edicto 
anulando la elección y designando 
para Presidente y Vocales de la Jun
ta, personas distintas de les elegidas 
antes. Acompañan, como justifican
tes, una papeleta simple convocando 
a elección de la Junta para el 9 de 
enero, firmada por Serapio Otero, 
Presidente, y un edicto firmado y 
sellado por el Alcalde, anulando la 
elección y designando la Junta: 

Considerando que la primera 
elección de Junta se hizo antes del 
plazo stfialado por la Ley, por cuya 
razón no puede prosperar: 

Considerando que la segunda 
elección se hizo por consecuencia 
de una resolución del Alcalde anu
lando la primera, sin tener faculta
des para ello, puesto que solamente 
la Comisión provincial pudo adoptar 
aquella resolución, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 
de marzo de 1891, de aplicación al 
caso, y por tanto, la elección de re

ferencia adolece de un Vicio que la 
Invalida; esta Comisión, en se
sión de 7 del corriente, acordó de
clarar la nulidad de las elecciones de 
que se deja h'.cho mérito. 

Lo dice a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
León 8 de febrero de igiG.—EI 
Vicepresidente, Alfredo Bar he.—' 
El Secretario interino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Visto el recurso interpuesto por 
D. Paulino Sánchez Rivera, y otros 
vecinos de Corttguera, contra la Va
lidez de la elección de la Junta ad
ministrativa: 

Resultando que la Junta munici
pal del Censo se reunió el 6 de ene
ro última para proclamar candidatos 
a la elección de la administrativa de 
Coriiguera, proclamando a los que 
lo solicitaron, y siendo éstos en 
número igual al de vacantes, los pro
clamó elegidos: 

Resultando que los recurrentes se 
alzan contra esa proclamación, por
que la ley Electoral no es aplicable 
a las Juntas administrativas; porque 
no puede hacerse en el mismo dU la 
presentación de solicitud y la procla
mación de candidatos; porque se 
nombró Presidente al más joven, y 
porque la elección deben hiceria 
los vecinos y no la Junta del Censo: 

Considerando que, según el ar
ticulo 52 de la Ley, estas elecciones 
han de llevarse a cabo con arreglo a 
la ley Electoral, y por lo tanto, la de 
JunU administrativa no adolece da 
vicio legal que la invalide; esta Co
misión, en sesión de 7 del corriente, 
acordó per mayeria de los seficrei 
Luengo, Arias y Vicepresidente, de
clarar la validez de la elección de re
ferencia. El Sr. Aüiz votó en con
tra. 

Lo que se comunica a V. S. para 
los efectos del art. 28 de la ley Pe o-
Vinel al. 

Dios g'iarde a V. S. muchos años. 
León 9 de febrero de 1916— El 
Vicepresidente, A'fr&do Binhe, '* 
El Secretario interino, Amonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Malilla Ordás, 45; D. Luis Fernin-
dí z Martínez y D. Esteban Panero 
Martínez,42 votos,respectivamente: 

Resultando que en el acto del es- i 
crutinio, protestó la elección don 
Luis Fernández, por estar la urna 
quince días fuera del local, de donde 

' la sacó e| Presidente con 16 candida-
. turas dentro. Todo lo anterior, cons-
: ta en acta notarial de presencia: 

Considerando que la elección de 
: referencia se ha hecho con Infrac-

ción manifiesta del art. 41 de la ley 
i Electoral, cuyos preceptos deben 
• observarse, porque asi lo dispone el 

art. 92 de la Municipal, constituyen- i 
; do esto y las demás Infracciones co-
i metidas, un Vicio que invalida la 
' elección; esta Comisión, en sesión 
. de 7 del corriente, acordó declarar 
: la nulidad de la elección de referen

cia. 
! Lo dice a V. S. a los efectos del 
s art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
León 9 de febrero de 1916 —El 
Vicepresidente, Alfredo Barthe.=-
El Secretario interino, Antonio del 

• Pozo. 
' Sr. Gobernador civil de esta pro-
-: vincla. 

Visto el recurso de alzada Inter
puesto por D. Luis Fernández Mar
tínez, vecino de Estébaftez, contra 
la elección de Junta administrativa: 

Resultando que el 30 de enero úl
timo se constituyó la Mesa, y re
querido el Presidente para que en
tregase la credencial de candidato 
proclamado a D. Luis Fernández 
Martínez, manifestó que no podia 
entregarla por no tener noticia ofi
cial ni justificante, de la proclama
ción; que la elección se suspendió el 
dia 16 por los motivos expuestos en 
e! acta correspondiente; que exami
nada la urna, resultó ser de mnetera, 
con tabla corredera; estaba precinta
da, y contenta, según dijo el Presi
dente, dieciseis papeletas emitidas 
en la elección anterior, cuyos nom- j 
bres constan en los pliegos que lie- i 
Van los Adjuntos: j 

Resultando que continuada la 
elección y Verificado el escrutinio, 
fueron elegidos D. Domingo Morán 
Garda y D. Luciano Rodríguez Bo
rrego, por 51 votos; D Antonio Ca
bello Cabezas, con 50; D. Tomás 

] CAPITANÍA GENERAL 
\ DE LA 1.» REGIOS 

| E a t a d » M a y o r 
i Anuncio para la provisión de ana 
í plaza de Sabtlavero, que existe 
¡ vacante en las Pr.s ones mili-
! tares de Madrid. 
\ Eitaitdo vacante en la actuilidad 
; una de las plazas de Sjb!laV;ro da 
; las Prisiones militares de San Fran-
: cisco, de esta Corte, la cual ha de 
• cubrirse en la forma que dispone la 
; Real orden de 10 de abril de 1932 
| (D. O. núm. 79), se diclara abierto 
Í el concurso para aspirantes a dicho 
\ destino. 
\ Estos han de ser Cabos retirados 
í o Guardias civiles en la misma situa-
t ción. 
i Elordín de preferencia para ad

judicar dicha plaza, será el siguiente: 
1.0 Cabos de la Guardia civil. 
2 ° Cabos de las demás Araas 

y Cuerpos. 
5.a Guardias civiles de prime

ra; y 
4.° y último. Guardias civiles de 

segunda. 
El agraciada disfrutará una grati-

tlficación de 500 pesetas anuales, y 
tendrá alojimiento para é' y su fa
milia en el mismo edificio de las 
Prisiones, siempre que esto sea po-
sib'e. 

Tendrá derecho a la asistencia fa
cultativa, incluyendo su familia, por 
el Médico militar que preste sus 
servicios en las Prisiones, y se le 
proveerá de tarjua para el suminis
tro de medicamentos en las Farma
cias militares. 

El límete de edad para este des
tino, será 65 aflos, y al cumplirlos, 
cesará en su cometido, o antes, si 
su estado de salud no fuere bueno. 

Estará sujeto a la Ordenanza y 
Código de justicia militar mientras 
preste servicio en el Establecimien
to, para io cual formalizará un con
trato con el Gobernador de las Pri
siones militares, en el que se dé por 
enterado y acepte las condiciones en aue sea admitido y servicios que ha 

e prestar. Este contrato durará 
cuatro aflos, y se podra renovar, de 

conformidad entre ambas partes, 
cada dos años. El contrato primitivo 
y los renovados. h;n de merecer ta 
aprobación del Capitán General de 
la primera Reglón. Quedará, por 
tanto, filiado y sin asimilación mili
tar, y será considerado como Cabo. 

El servicio que h i de prestar es ei 
que marca el Reglamento de las ci
tadas Prisiones, aprobado por Real 
orden de 18 de febrero de IStQ 
(C. L . núm. Sí), y el que disponga 
el Gobernador de las mismas. Este 
servicio no será computeble para la 
mejora de derechos pasivos. 

Usará pantalón azul oscuro, gue
rrera de igual color y forma que la 
que usa ia tropa de Infantería, go
rra en forma de kepis de Visera rec
ta con las (nidales P. M . , entrelaza
das, y una esterilla de plata, sable y 
capota en invierno. 

Estas prendas serán costeadas por 
el interesado, a excepción del sable, 
que se le entregirá por las Prisio
nes militares. 

Los que aspiren a este destino, 
elevarán instancia al Capitán Gene
ral de la 1.a Región, por conducta 
del Gobernador d>e Prisiones milita
res, acompañando cédula personal, 
certificado de buena conducta desde 
su separación del Ejército, expedi
do por autoridad local d i l punto en 

fue residan y copia de la filiación. 
I plazo de admisión de instancias, 

terminará el 4 le mirzo próximo. 
Madrid I.0 de febrero de 1916 = 

El General Jefe de E. M . , Ventura 
Fontán 

M I N A S 

DON JOSÉ RSVILLA Y HAYA, 
INSKNCESO T»FB DKL DISTRITO 
UtKERO DS ISTA PaoViNCiA. 

Hago saber: Qie por D. Pedro 
Gómez, en representación de don 
Mauricio Ruiz de Velasco, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno dvll de esta provincia en el 
dia 19 del mes de enero, a las diez y 
cincuenta, una solicitud de registra 
pidiendo cuarenta y ocho pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Beta, sita en los parajes «Carrera 
Oscura y Los Casares,» término de 
Ciguera, Ayuntamiento de Salamón, 
y linda al E., con un arroyo Hace la 
designación de las citadas cuarenta 
y ocho pertenencias, en la forma si
guiente, con arreg'o al N m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángjlo NE. de una finca propie
dad de D.a Elvira Díaz, cuya finca 
está situada en el lugir de «La Po
za, > y desde él ss medirán 200 me
tros al N. , y se colrcará una estaca 
auxiliar; de ésta eOOalE , la 1.a,- de 
ésta 400 al S., lu 2."; de ésta 1.20C 
al O., la S.1; de ésta 400 al N , la 4 \ 
y de ésta con 603 al E. , se llegará a 
la estaca auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenendas so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tieae realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dichs solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuido de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto -.'ara que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, pundan prssentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte dei terreno solicitado. 



según previene el tut. £8 del Reala-
mentó de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.480 
León 29 do enero de 1916.» 

/ . Itevilla. 
! ¡PICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PKOV1NCIA. DE LEÓN 

Kcguelado de Indus t r i a l 
Circulares 

Existiendo en esta provincia una 
Industria de gran importancia, que 
por muhcs es explotada en grandes 
proporciones, sin que ninguno de 
éstos aparezcan incluidos en las res
pectivas matricules: con sus cuotas 
individuales, esta oficina se ve pre
cisada a publicar la presente, para 
que los Alcaldes de los Ayuntamien
tos requieran en el más breve plazo 
a todos ios que se dediquen a la 
venta de Irgsrtos barbados, o esta
cas ingertefres, para repoblar en vi-
jledo filcxerado,asf como la Venta de 
átbcles, piar-tas, semillas, etc., etc., 

3ue presenten el acta de dicha In-
ustrla.rjustada si eplgnfe 54,de la 

tarifa 2 *; previniéndoles que de no 
hacerlo asi, se comunicará su nega
tiva a esta eficina, al cbkto de que 
por la Inspección de Hacienda se 
Instruyan los oportunos expedien
tes. 

León 7 de febrero de t9!6 .»EI Ad
ministrador de contribuciones, Mar
celino Mrzo. 

C é d a l a » peraonalea 
Siendo Verlos los Ayuntamientos 

de esta provincia que ro hsn remi
tido a esta Administración los pa
drones de cédulas personales del 
corriente año, y aunque los señeres 
A.'caldes y Secretarles no descono
cen cuánto importa que este servi
cio se lleve a c¿bo con la regulari
dad y precisión que establece I» Ins
trucción de 27 de mayo de 1884, a 
pesar de des circulares que se han 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, no han cumplimen
tado este servicio. Tal ebuso, es eb-
solutamente inadnilsib e, porque se 
demuestra bien claramente e) peco 
celo e interés en füvor de los inte-
resedos que deseen proveerse de la 
cédula personal durante la época de 
la recaudación voluntarla, ni mucho 
menos temor en Incurrir en las res
ponsabilidades reglamentarlas, por 
todo lo cual llamo la atención de di
chas Corporaciones que se hallan 
en descubierto, que, sin excusa ni 
pretexto alguno, deben remitir dichos 
documentos dentro del Improrroga
ble plazo de quince día;; pues de lo 
contrario, propondré al Sr. Delega
do de Hacienda veya un Comisio
nado a recogerlos a costa de ios se
ñores Alcaldes y Secretarlos, como 
Uamudos a confeccionarles, y si es 
preciso, se. propondrá Igualmente las 
Visitas de Inspección que establece 
e) art. 4G de dicha Instrucción, para 
averiguar todos aquellos particula
res que afectan al impuesto de que 
se trata, y disponer la recogida de 
las cédulas de empadronamiento, en 
el supuesto caso de que no se hu
biere efectuado por dichas Corpora
ciones, que sirvan de base para más 
acertadamente clasificar fas cédulas 
correspondientes a cada uno de los 
Interesados obligados a obtenerlas. 

León 7 de febrero de 1916.— 
Marcelino Mizo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Confeccionado el proyecto de re
partimiento para hacer efectivo el 
Impuesto de consumos en este Mu
nicipio en el año actual, queda ex
puesto al público por espacio de 
ocho dlss, y por segunda vez, en la 
Secretaita de este Ayuntamieñlo; 
durante los cuales podrán los con
tribuyentes examinarle y producir 
las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Valderas 9 de febrero de 1916 — 
El Alcalde, Lorenzo Abad.—Por 
S. M . : Perfecto Mañanes. 

Alcaldía constitucional dt 
¡ Cistierra 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales p<.ra el año co
rriente, queda expuesto al público 
por espacio de diez días en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinado por los 
interesados. 

Clstlerna 7 de febrero de 1916.*» 
El Alcalde, Bsteben Corral. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

El repartimiento de arbitrios de 
este Ayuntamiento para el tilo ac
tual, se halla expuesto al público en 
la Secretar (a del mismo por término : 
de ocho días, para que los contribu- j 
yetttes puedan presentar las recia-
maclones que juzguen pertinentes. 

Campazas 10 de febrero de 1916. 
El Alcalde, Bet.lgno Doirfrguez. 

Alcaldía constitucional de 
Soto f Amfo 

En la Secretarla de este Ayunta
miento se hallan nuevamente de ma
nifiesto, por espacio de ot ha días, el 
repartimiento de consumos, alcoho
les y arbitrios municipales para el co
rriente año de 1916, para que los 
contribuyentes puedan enterarse de 
sus cuotas y hacer reclamaciones. 

Soto y Atnlo 9 de febrero de 1916. 
El Alcalde, Ladislao Gsrcfn. 

TÜZGADCS" 

clarados ambos en rebeldía, sobre 
ptgo de mil ciento ocho pesetas, in
tereses y eos tas; 

Fallo: Que debo cendenar y con
deno a les demandados Diego Car
da Fidalgo y Victcr Prlelo Garda, 
a fagar a D. Miguel Garla Fernán
dez, la cantidad ae mil ciento ocho 
pesetas, y el interés legal de esta 
cantidad desde el cía doce de octu
bre de mil novecientos quince, en que 
se presentó la demanda, hasta el del 
pago; Imponiéndoles además las cos
tas del pleito. De no solicitar otra 
cosa el demandante, notiflquese esta 
sentencia en la foima prevenida en 
el artlcuio doscientos ochenta y tres 
de la ley de Enjulciamlei to civil; 
pues asi definitivamente en esta sen-
tercia, jurgwdo, lo pronuncio, man
do y firino.=Müisés Psntro.=Hay 
una rúbrica. > 

Y con el fin de que la sentencia 
inserta sirva de notificación á los de
mandados rebeldes, y en virtud de lo 
prevenido en el citado articulo dos
cientos ochenta y Ires de la ley Pro
cesal, se hace pública por medio de 
este edicto. 

Dado en Astorga a dos de febrero 
de mil novecientos dieciséis —Moi
sés Panero.-=P. S. M , P. S., Ger
mán Hernández. 

Don Moisés Panero Núñez. Juez 
municipal, en funciones del de 
primera instancia, por enferme
dad del propietario. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ordinario de 
menor cuantía, promovido por el Pro
curador D Isidro Blanco, en nom
bre de D. Miguel Garda Fernández, 
vecino de Megaz, contra D. Diego 
García Flda'go y D. Víctor Prieto 
Garda, que lo son de Porqueros, 
en reclamación de mil ciento ocho 
pesetas, se ha dictado sentencia con 
esta fecha, cuya cabeza y parte dis
positiva, son como sigue: 

iSenfencia.=*En Astorga, a dos 
de febrero de mil novecientos dieci
séis; el Lic. D. Moisés Panero Nú
ñez, Juez municipal, en funciones 
de primera instancia, por enferme
dad del propietario: habiendo visto 
estos autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos por D. Mi
guel Garda Fernández mayor de 
edad, propietario, vecino de Megaz, 
dirigido por el Letrado D. Germán 
Gulión, y representado por el Pro
curador D. Isidro B anco, contra don 
Diego García Fidalgo y D. Víctor 
Prieto Garda, mayores de ed*d, la
bradores, vecinos de Porqueros, de-

Don Angel Ricardo Ibarra García, 
Juez de primera Instancia de esta 
villa y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio deciarativode maycrcuantfa.a 
que alude la sentencia que se dirá, 
se dictó la que en su ctb¡za y parte 
dispositiva, dicen: 

tSentencia.—'Hn Vlllciranca del 
Blerzo, a once de enero de mil nove
cientos dieciséis; el Sr. D. Ar gel Ri
cardo Ibara y Q, rda. Juez de pri
mera instancia de dicha villa y cu 
partido: vistos los presentes autos 
de juicio declarativo de mayer cuan
tía, tramitados a instrticia de doña 
Consuelo de Castro Basar te, mayor 
de edad, viuda, representada por el 
Procurador D. José G^mez Veiga, y 
defendida por el Letrado D. losé 
Vega Río, contra D.a Amparo, do
ña Amelia. D." Antonia, D. Jo.-é y 
D. Emilio Martínez.con intervención 
las tres primeras de sus maridos, res-
pectlVaireMe, D. A fredo Galicado 
Mi.rílnez. D. Manuel Lcb.ito Cañe
do y D José Ova Porto, todos tam
bién mayores de edad, y como ia se
ñera demandante, vecinos de Cáca
telos, en rebeldía la D." Antonia y 
su esposo, D. José Oya Porto, y re
presentados los demás por el Procu
rador D. Pedro Regalado Carrera, 
tejo la dirección del Abogado don 
José Díaz Valcarce, y por h.bcr fa
llecido e.l D. Emilio durante e! curso 
del pleito, es representado por su 
madrey heredera D.a Mfcría Manue
la Martínez Rodríguez, con domici
lio en el mismo Cacabelcs, cuya in-
comparecencia ha sido estimada, no
tificándose en estrados, sebre que 
se dec'are nulo, sin rirgún vaior ni 
efecto, el testor:;cnto que se dice 
olígrefo, otorgiido por D. Ricardo 
de Castro Bassnta. en cuatro de ju
lio de nill ochocientos noventa, y se 
mande expedir certificación de la 
sentencia que en tal scntii'o recaye
re, para unir al protocolo r.otarial en 
que obra por mandato de este Ju;gt-
do, a fin de que surta los efectos le
gales: todo con imposición de cos
tas a los demandados, y t i indo la 
cuantía de la herencia del D. Ricardo 

de Castro, pera los efectos del tim
bre, en cien mil pesetaf; 

Fallo: Qire descsilirardo la de
manda inicial, debo declarar y decla
ro válido y efictz, como cjustado en 
su otergaden a las formas y solemni
dades esti b'ecldas. el testamento de 
D. Ricardo de Castro Basanta, obje
to de este lliigic ; ¡absolviendo, por 
tanto, de la demanda, a los deman
dados D * Amparo Martínez, con la 
intervención de su marido. D. Alfre
do Gir.ctdo Martínez y hermanos 
de la misma, también demandados, 
D. José, D a Amella, ésta con su 
esposo D. Mí.nuel Lobato Cañedo; 
D.a Antonia ttirbién con el suyo; 
D. José Oya Porto y D.» Marta Ma
nuela Martimz, cerno representante 
d<r! demandado fcl'ecldo, D. Emilio 
Martínez, sin h icer especial conde
nación de costas. Notrfiquese esta 
sentencia a los demtndados rebel
des y a la madre de dicho finado, 
D." Maria Manuela, que no ha com
parecido, en la forma prevenida en 
el artículo doscientos ochenta y tres 
de la ley de Er julciemiento civil. Asi 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pror uncio, mando y 
firmo.—Ricardo Ibarra. > 

Y para nctiliciír dichas cabeza y 
parte dispositiva a los demandados 
rebeldes, se expide el presente 
edicto en Vlilafranca del Blerzo, y 
enero veintinueve de mil nevecien-
tos dieciséis.-»A. Ricardo Ibarra.». 
D. S. O., Luis F. Rey. 

Don Eíeuterio Garda Ctballero, 
Juez municipal de Villamizar. 
Hf go saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretarlo suplente de 
este Juzgado municipal, y se ha de 

Íiroveer conforme a lo dispuesto en 
a Ley provisional del Poder judicial 

y Reglamento de 10 de abril de 
1871, dentro del término de quin
ce días, a conttr desde la publica
ción de este edicto en e! BOLETÍ.V 
OFICIAL. 

En este Juzgado municipal hay, 
aproximadamente, 330 vecines. 

Los aspirantes acompañarán a la 
solicitud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta moral; y 
3. * Certificación de aptitud para 

el desempeño del cargo. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, a los efec
tos consiguientes, firmo ei presente 
en Vülacintor, término municipal de 
Villamizar, a 3 de febrero de 1916 — 
El Juez, Eleuttrlo García. 

ANUNCIO OFICIAL 

4.° DEPOSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

A n u a r i a 
Ordenada por el Excmo. Sr. Di

rector General de Cría Caballar y 
Remonta, la compra de caballos se
mentales para el Estado, desde el día 
de hoy qued? abierta dicha compra 
en el ¡ocal que ocupa este Depósito, 
todos los días Irbcrables, de las once 
a If.s trece, bajo las condiciones si
guientes: 

Tener por lo menos tres años para 
su aqulslclón y reunir además tedas 
las condiciones de sementales. 

León I I de febrero de 19!6.=E1 
Coronel, Cortés. 

Imprenta de la Dlputnc.'ín provindel 


